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DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LIX LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA  
PRESENTE  

La que suscribe Diputada Lizeth Sánchez García Coordinadora del Grupo 

Legislativo del Partido del Trabajo, de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 57 fracción I, 63 fracción II y 64 de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, 44 fracción II, 144 fracción II, 100, 146 y 147 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 

fracción VI del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, someto a consideración de este Órgano Colegiado la 

siguiente iniciativa en la que se Adiciona el artículo 856 del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, mediante el cual se establece la obligación a 

cargo de los padres de registrar a sus hijos dentro del el plazo de 60 días 

posteriores al nacimiento, de conformidad con la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La reciente Ley General de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
establece la obligación de armonizar todas las leyes secundarias en los Estados 
con el objeto de dar mayor certidumbre por cuanto hace a los términos y 
obligaciones en favor de estos grupos vulnerables. 
 
El derecho a la identidad es uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano, y es necesario para poder beneficiarse de los otros derechos 
fundamentales. 
 
Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene derecho a obtener una 
identidad. La identidad incluye el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el 
sexo y la nacionalidad. Es la prueba de la existencia de una persona como parte 
de una sociedad, como individuo que forma parte de un todo; es lo que la 
caracteriza y la diferencia de las demás. 
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Todos los niños tienen derecho a poseer una identidad oficial, es decir, a tener un 
nombre, un apellido, una nacionalidad y a conocer la identidad de sus 
progenitores. 
 
Es importante señalar que lo sostenido por la Convención sobre los Derechos del 
Niño establece que el registro de un menor debe darse inmediatamente después 
del nacimiento. 
 
Desde su nacimiento, el niño tiene derecho a tener un nombre y un apellido. Todo 
niño debe ser registrado inmediatamente después de su nacimiento, ya que los 
padres tienen la obligación de informar el nombre, el apellido y la fecha de 
nacimiento del recién nacido. 
 
Esta acción supone el reconocimiento inmediato por parte del Estado de la 
existencia del niño, y la formalización de su nacimiento ante la ley. Además, su 
registro permitirá al niño preservar sus orígenes, es decir, las relaciones de 
parentesco que lo unen a sus padres biológicos 
 
Es por esto, que la suscrita ocupada en proteger a esta parte integral de la familia, 

como lo son nuestros niños y adolescentes, es que pido se tome en consideración 

el modificar al Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla el Artículo 

856 para establecer que el termino para el registro de los nacidos será no mayor a 

60 días. 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Primero. Se MODIFICA el Artículo 856 del Código Civil  para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, para quedar como sigue: 
 

Artículo 856. Las declaraciones de nacimiento se harán dentro de los 
sesenta días siguientes a éste. El niño será presentado al Juez del Registro 
del Estado Civil en su oficina o en el domicilio familiar. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Puebla.  
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Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación.  
 
Tercero.- Se concede un plazo de noventa días, a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para que se realicen las adecuaciones Reglamentarias 
conducentes. 

 
 
 

ATENTAMENTE 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza a 19 de Enero de 2016 

 

 

 

 

Dip. Lizeth Sánchez García 
Coordinadora del Grupo Parlamentario 

Del Partido del Trabajo 


